
22/10/2018 ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=50429052

http://ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=50429052 1/2

DE

A

ORD.N° : 228/2017

ANT. : SOLICITUD DE SUGAL CHILE LTDA., ENERO
DE 2017

MAT. : PLAN DE APLICACIÓN DE LODOS A SUELO.
COMUNA DE QUINTA DE TILCOCO.

RANCAGUA, 06/02/2017

: DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DE O'HIGGINS SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO OR.VI

: PEDRO CORREA HENRÍQUEZ GERENTE GENERAL SUGAL CHILE LIMITADA

De acuerdo al Decreto 3/2012 del  Ministerio de Medio Ambiente que  “aprueba reglamento para el
manejo de lodos provenientes de plantas de tratamiento de efluentes de la industria procesadora de
frutas y hortalizas”,  en su Artículo 8 establece que previo a la aplicación de lodos al suelo, el
generador deberá presentar  anualmente al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) un Plan de
Aplicación de Lodos al suelo.

Según ello, la empresa Sugal Chile Limitada presenta un plan de aplicación de lodos al suelo en un
predio de su propiedad.

El Plan presentado tiene las siguientes observaciones:

-          Debe Identificar claramente el predio receptor, nombre, rol, coordenadas UTM Datum WGS
84.

-          Incluir la información solicitada en Artículo 8, letra a), esto es:   Antecedentes del área de
aplicación y su representación en un plano georreferenciado a escala de detalle que incluya las
distancias a áreas residenciales, viviendas individuales y fuentes de agua potable, así como:

-          i. Mapa básico de suelos caracterizados por unidades homogéneas;

-          ii. Superficie del área de aplicación;

-          iii. Pendiente (expresada en porcentaje);

-          iv. Profundidad efectiva del suelo.

-          Presentar los análisis de suelo realizados por Laboratorio AGQ, asimismo, se solicitan los
informes de lodos.

-          En el capítulo de manejo agronómico, expresan que además de las 16 hás. del predio de su
propiedad, se aplicarán lodos en el predio de don Héctor Orellana Alarcón, rol 33-43 de Quinta de
Tilcoco. Ante ello deberán identificar claramente el predio receptor, coordenadas UTM datum WGS
84, y todos los antecedentes solicitados en Artículo 8, letra a) del Decreto 3/2012.

-          Los análisis de lodos deben realizarse con la frecuencia establecida en la Tabla 3, Artículo 11,
de acuerdo a la cantidad de lodos (ton/año) en base a materia seca.

-          Asimismo, antes de cada aplicación deberá efectuarse un análisis de suelo (Artículo 16,
Decreto 3/2012).

Es así como, previo a la aplicación de lodos al suelo, deberán ser salvadas las observaciones
indicadas anteriormente.

Saluda atentamente a Ud.
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JUAN RODRIGO SOTOMAYOR CABRERA
DIRECTOR REGIONAL

REGIÓN DE O'HIGGINS SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO

PRA

 
 

c.c.: Rodrigo José Barra Orellana Jefe(a) Oficina Sectorial San Vicente - Servicio Agrícola y Ganadero
Or.VI
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